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Ministerio de Finanzas Públicas 

Misión 

Somos una institución que contribuye a la implementación de una política fiscal 
sostenible, mediante la gestión eficiente y transparente de los ingresos, los egresos 
y la deuda pública, para fortalecer el desarrollo social y el crecimiento económico 
nacional, que cuenta con altos valores éticos y un adecuado control interno. 

Visión 

Consolidarnos para el año 2032 como una institución innovadora, vanguardista, 
eficiente, altamente productiva, de forma sostenible, que propicie el desarrollo 
nacional y lidere una agenda de crecimiento económico inclusivo, mediante el 
impulso de una buena gobernanzas y prácticas íntegras de control interno. 

Valores 

 Equidad 
 Reconocimiento 
 Identidad 
 Honradez 
 Eficiencia 
 Frugalidad 
 Rendición de cuentas 
 Probidad 
 Liderazgo 
 Servicio 

 
 



 
Funciones del Ministerio 
 

 Formular la política fiscal y financiera del corto, mediano y largo plazo en 
función de la política económica y social del Gobierno. 

 Proponer al Organismo Ejecutivo la Política Presupuestaria y las normas para 
su ejecución. 

 Dirigir, coordinar y consolidar el proyecto del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado. 

 Proponer a la Superintendencia de Administración Tributaria (SAT) normas 
para desconcentrar la recaudación de impuestos. 

 Coordinar con la SAT la programación de ingresos derivados de la 
recaudación tributaria. 

 Transferir los recursos asignados en el presupuesto a los organismos y 
entidades del Estado. 

 Evaluar la ejecución presupuestaria del Estado cada cuatrimestre, y proponer 
a la Presidencia de la República medidas correctivas que en el ámbito de su 
competencia sean necesarias. 

 Definir la política de selección de proyectos y programas de inversión social, 
que se realizarán con fondos propios, préstamos y cooperación externa. 

 Fijar normas y procedimientos operativos relacionados con el sistema de 
contrataciones y adquisiciones del Estado de acuerdo con la Ley. 


